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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., .,  febrero nueve (9)  de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Radicado No. 110013103 009 2019 00267 00 

 

Se resuelve el recurso de reposición que interpuso el apoderado judicial de 

del demandado Eliseo Anzola Sanabria contra el auto del 28 de febrero de 

2020, por medio del cual se ordenó la venta del bien inmueble en pública 

subasta. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Manifestó el recurrente, en síntesis, que al momento de contestar la 

demanda se opuso al avalúo presentado por la parte demandante de 

conformidad con el artículo 409 del CGP, razón por la cual debe tramitarse 

la oposición al trabajo pericial y el pacto de división. 

  

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver, téngase en cuenta que el despacho aún no ha decido que 

avaluó se escogerá para determinar el valor del bien, circunstancia que se 

complementará en auto de esta misma fecha. 

 

Por otra parte el pacto de indivisión no es algo que se deba tener por 

planteado, con la mera enunciación de la norma, pues es presupuesto para 

su procedencia que se alegue en la contestación de la demanda, 

debidamente fundamentado, circunstancia que aquí no acaeció. 

 

Ahora bien, debe tenerse en cuenta que, en este trámite no se presentan 

los requisitos para celebrar la audiencia señalada en el inciso 1º del art. 

409 del CGP, habida cuenta que, no se solicitó pacto de indivisión ni 

citación del perito que elaboro el dictamen aportado por la demandante, 

como forma de contradicción de la prueba.  

 

 

RESUELVE 

 

 

Primero.   MANTENER INCÓLUME el auto del 1 de octubre de 2020 según 

lo anotado en precedencia.  
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Segundo.   CONCEDER en el efecto devolutivo, el recurso de apelación 

subsidiariamente propuesto, conforme con los artículos 90 y 321 numeral 

1º del Código General del Proceso.  

 

Por secretaría, remítase este expediente en copia digital, o link 

correspondiente, al Honorable Tribunal Superior de Bogotá-Sala Civil, para 

lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ (2) 

 

JR 
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